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PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GTP-FO-004 

 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

PROPOSICIÓN No. DE 
 

 
APROBADA EN: SESIÓN PLENARIA CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

 
TEMA: El Concejo de Bogotá, D.C., se complace en otorgar reconocimiento especial mediante 

nota de estilo a CAMILO GIRALDO GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.301.908, presidente de la Junta Directiva de la empresa Casalimpia, por su destacada 

trayectoria empresarial y su invaluable aporte al bienestar, la sostenibilidad y el desarrollo de la 

ciudad, desde el sector de servicios. 

 
CAMILO GIRALDO GIRALDO ha consolidado a Casalimpia, como una de las compañías más 

emblemáticas de Colombia en la prestación de servicios de limpieza, desinfección, 

mantenimiento, jardinería y soluciones integrales para hogares y empresas. Su visión, basada 

en la excelencia operativa, la dignificación del trabajo y el cuidado del ambiente, ha permitido 

posicionar a la empresa como referente de responsabilidad social y compromiso con el país. 

 
FACULTADES: De conformidad con el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019: “De 

Reconocimiento. Cuando se propone exaltar y reconocer la vida y obra de personas naturales y 

jurídicas”. 

 
El Concejo de Bogotá, D.C., agradece y exalta la visión, constancia y liderazgo de CAMILO 

GIRALDO GIRALDO, quien ha hecho de su empresa un ejemplo de innovación social, 

sostenibilidad ambiental y compromiso con la ciudad, demostrando que desde el sector privado 

también se construye bienestar colectivo. 

 
En mérito de lo expuesto, solicito a la mesa directiva del Concejo de Bogotá, D.C., que se le 

haga llegar el presente reconocimiento mediante NOTA DE ESTILO a CAMILO GIRALDO 

GIRALDO. 
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